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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Primero.-Para cubrir una vacante de Práctico de nÚmí..'ro del puerto
de Sevilla y ría del Guadalquivir (que comprende, por fusión de Sevilla
Sanlúcar de Barrameda, la ría, Barra, puerto de Sanlúcar d,-, Barr<HTlt'í..ia
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y puerto de Sevilla). se convoca c~nc:urso-oposición co": arrcgl~ a lo
dispuesto en los Decretos de 4 de Julio dt: 1958 «(Bole~tn Ofic.lal del
Estado» número 206) y 7 de febrero de 1963 «(~o!etm OfiCial d~1
Estado» núnIero 41), Ley número 87/1964. de 16 de dICiembre (<<Boletm
Oficial del Estado» 303) y artículo 32 del Real Decreto 1385/1990
«<Boletín Oficial del Estado» numero 273), .

Scgundo.-Por tratarse de cubrir la segunda .v~~ante en pflmera
convocatoria para dicha plaza corresponde su prevlsl~n por personal de
la Resl'rva Naval. con título de Capitán de la Manna Mercante, con
cinco años de mando de buqm:, como mínimo, y cuya edad esté
comprendida entre los veinticinco y los cincuenta y tres años. No
podrán concurrir a la presente convoc~to~i~ el personal de la Rese~~a
Naval Activa que, hasta la fecha de explraClOn del plazo de presenta~l.on

de las instancias. no' hayán perfeccionado diez años de servICIOs
cfeeti vos desde el acceso a la condición de Militar de canera.

Terccro.-En el caso de resultar desierta la segunda convocatoria. se
convocara nuevo concurso libre entre Capitanes de la Marina Mercante
que reúnan las condiciones que de!erminan las disposiciones vi~entes.

Cuarto.-Las instancias del personal de la Reserva Naval ActIva en
las que los interesados harán constar los méritos y servici~s prestados e~

la Armada, deberán remitirlas por conducto reglamentano al excelentl
simo sl'nor Ministro dt~ Defensa, Cuartel General de la Armada.
Montalbán 2.28014 Madrid, dentro del plazo de veinte días naturales.
contados a' partir del día siguiente a ~a fecha .d~ pu.blicación de la
presente ResolUCIón en el «Boletín OfiCia! del Mmlsteno de Defens<.J.)~

Quinto.-Las instancias del personal de la Reserva Naval no mov!h~

IJdo. en las que se harán constar la dirección postal y n~r:l~ro d<.;
l("kfono. a efectos de posibles notificaciones, d~berán ser dmgldas al
señor Comandante Militar de Marina d{~ Sevllla, dentro del plan)
5enalado en el punto anterior. acompañadas de los certificados de
servicios y méritos profesionales, debiendo aportar, en su día, los
documentos siguientes:

a) Copia certificada del título profesional.. . . .
h) Fotocopia legalizada del documento naclO~al de IdentJd~d..
e) Ccrtificado de antecedentes penales, expedIdo por los MInIste

rios de Defensa y Justicia.
d) Certificado de los servicios y méritos profesionales, en ~l que

consten los cinco anos de mando de buque, con detalles de los mIsmos,
\' en el caso de los Prácticos de puertos, los servicios de esta clase
prestados, computables como mando.

Sexto.-EI personal que haya de tomar parte será sometido previa
mente al reconocimiento médico que dispone el artículo J3 del
Reglamento General de Practicajes, Que se celebrar.á.e1 día, hora)' lugar
que oportunamente indicará el Comandante MIhtar de Manna de
Sevilla.

Séptimo,-Los exámenes se celebrarán en la Comandancia Militar de
Marina de Sevilla con arreglo a los articulos II y 17 del Reglamento
General de Practicajes (<<Boletín Oficial del EstadO) numero 206/1958),
que se celebrará el día, hora y lugar Que 0I?o~~namente se i~di~a~á,
siendo público el acto del examen, Que conslstlra en un solo eJerCICIO.
de carácter técnico, que versará sobre las materias senaladas en el
artículo 17 de dicho Reglamento.

Madrid. 2M de febrero de I992.-El Contralmirante Director de
Gestión de Personal, Justino Antón Pérez-Pardo.

RFSOl.UCION de 25 delébrero de 1992. de la Subsecreta
da. por la que se nombran funcionarios en prácticas de!
Cuerpo de Inspectores del 5;OIVRE.

Vista I.¡ propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruehas sc1ectivas para ingreso en el Cuerpo de Arquitectos Tecnicos de
la Ilacll'l1da Publica convocadas por Orden de este Ministerio de 9 de

RESOLUC/ON 631/38276/1992. de 28 de febrero. del
Contralmirante Director de Gestión de Personal, !Jor fa que
se hace pública la conmcatoria del concurso-oposición para
cubrir ulla plaza de Práctico de nÚlnero del pw'rtu de
Sevilla.
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RESOLUCION 631/38260/1992. de' 25 de fehrero. del
Contrabnirante Director de Gesthjn de Personal. por la que
se hace pública la convocatoria dd concurso-oposición para
cubrir dos "acames de Prácfíco de i\'úmero e:ástenle en el
puerto de Bilbao.

Primero.-Para cubrir dos vacantes de Práctico de Número del puerto
de Bilbao, se convoca concurso-oposición con arreglo a lo dispuesto en
los Dl'CTctos de 4 de julio de 1958 (<<Boletín. Oficial del Estad?» número
206) y 7 de febrero de 1963 (<<Boletín OfiCial del Estad~» numero 41),
Ley número ,87/1964. de 16 de diciembre («Boletín OfiCial del Estad~»)

número 303) y artículo 32 del Real Decreto 1385/1990 (<<Boletín OfiCial
del Estado» 273190).

s...~gundo.-Por t~tarse de, cubrir la primera y segunda va~a,~te, en
scgunda convocatona para dichas plazas, corresponde su prevlslon por
personal con titulo de Capitán de la Marina Mercante, con ci,:co años
de mando de buque, como mínimo, y cuya edad esté comprendida entre'
los veinticinco y los cincuenta y tres años. No podrán concurrir a la
presente convocatoria el personal de la Reserva Naval Activa que hasta
la fecha de expiración del plazo de presentación de las instancias, no
hayan perfeccionado diez años de servicios efl'ctivos desde el acceso a
la condición de militar dc carrera. _

Tcrcero.-En el caso de resultar desierta la segunda convocatoria, se
convocará nuevo concurso libre entre Capitanes de la Marina Mercante
que reúnan las condiciones que determinan las disposiciones vigentes.

Cuarto.-Las instancias dcJ personal en las que se harán constar la
dirección postal y número de teléfono, a efcctos de posibles notíficacio
nes, deberán ser dirigidas al señor Comandante Militar de Marit:a de
Bilbao. dentro del plazo de veinte días naturales, contados a partir del
día siguiente a la fecha de publicación de la presente Resolución en el
((Bolctin Oficial del Ministerio de Defensa», excepto el personal de la
Reserva Naval A~tiva que deberán remitirlas por c"ondudo reglamenta
rio al excelentísimo señor Ministro de Defensa, Cuartel General de la
Armada, Montalbán, 2, 28014 Madrid, dentro del mismo plazo,
debiendo aportar en su día los documentos siguientes:

a) Copia certificada del titulo profesional.
b) Fotocopia le~lizada del documento nacional de identidad.
e) Ccrtificado dc' antecedentes penales, expedido por los MinisteM

r¡os de Defensa y Justicia.
d) Certificado de los servicios y méritos profesionales. en el que

'-:011 "'(~n los cinco años de mando de buque, con detalles de los mismos,
y en el caso de los Prácticos de puertos, los servicios de esta clase
prestados, computables como mando.

Quinto.-El peNonal que haya de tomar Nlrte será sometido previa
mente al reconocimiento médico que dispone el artículo 13 del
Reglamento General de Practicajes, que se celebrará el día, hora y lugar
que oportunamente indicará' el Comandante Militar de Marina de
Bilbao.

Sexto.-Los exámenes se celebrarán en la Comandancia Militar de
Marina de Bilbao, con arreglo a los artículos II y 17 del Reglamento
General de Practicajes (<<Boletín Oficial del EstadO) número 206/1958).
que se celebrará el día, hora y lugar que oportunamente se indicará,
siendo publico el acto del examen, que consistirá en un solo ejercicio,
de carácter técnico, que versará sobre -las materias señaladas en el
artículo 17 de dicho Reglamento.

Madrid, 2S de febrero de 1992.-El Contralmirante Director de
Gestión de Persa"nal, Justino Antón Pérez-Pardo.


